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~~~~[J~ N~CIONU DE ELECCIONES 
AVISO 

A la ciudadanla se HACE SABER: que el Consejo De-
tal de Elecciones de .FRANdSCO ~ORAZAi..-, ha 

~las planillas de Candidatos a Autondades Locales, 
~el periOdo de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido :':onal de Honduras, en los Municipios que a contin~ción 
se expresa y conforme al siguiente orden de precedencm: 

MUNICIPIO DE SABANAGRANDE 

l.-Ciudadano Medardo de Jesús S' nch:z Mejia 
2.-Ciudada.no Manuel Antonio Núñez Núñez 
3.-Ciudadano Jorge Eduardo Barahona Montoya 
4.-Ciudada.no Carlos Andrés Caballero 
5.-Ciudada.no Juan de Mata Flores Baca 
6.-Ciudada.no José Pablo Espinoza 
7.-Ciudadana Juana Baca 
S.-Ciudadano Simeón A vila Núñez 
9.-Ciudada.no José Alejandro Caballero 

MUNICIPIO DE SANTA ANA 

l.-Ciudadano José Abe! Ordóñez Andrade 
2.-Ciudada.no José Hemon Varela Cruz 
3.-Ciudada.no Adolfo A vilez 
l-Ciudada.no Alberto Cerrato Martinez 
5.--Ciudada.no José Antonio Matute Avlles 
6.--Ciudada.no José Tomás A vilez Mathua 

MUNICIPIO DE OJOJONA 

l.--Ciudadano Juan Pablo Nieto Silva 
2.-qudadano José Ramón Aguilar Alonzo 
3.~,u!ad•no Francisco Martínez Martlnez 
l--Ciudada.no Marco Antonio Alonzo 
5.-qudadano Pablo Absalón Garcia Rivera 6·-Ciudadano Manuela de Jesús Estrada Gon•ález 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

~~o José Pascual Fúnez Ochoa 
a· -e¡ U~o Adriano Po"R~as Montes 
4.-c¡ Udadano Abellno Villalta 

u o Raquel Alvarado 

lonJNICIPio DE LEPATERIQUE 
1.-c¡Udada.n 2.-auda, 0 Alfonso Almend~rez Martfnez 
3.-c¡Udad!: Francisco Martinez 
4.-c¡Uda.dana Benardo Abad Silva Santos 
5.-c¡U~.adan B•rtba Marina Martinez Fúnez 
6--q~ Marcelino H~m''ldez ~astillo 
7.-c¡u"'-•-- •10Ré M~tria Martinez Fúnez 

-
0 José Ramos 

~ llUNi:CIPIO DE REITOCA 

2.-a~ ~e:.,~gel Osorto Zelaya 
Váaqua 

CONTENIDO 
CONSFJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de Candidatos a Autoridades Locales 
GOBERNACION Y JU•TICIA 

ACUERDOs N9 14°8 al 1442. Agosto DB 1!1'10. 
AVli'lfl" 

3.-Ciudadano Gregorio Durón Alvarado 
4.--Ciu<ladano Pío Quinto Flores Euceda 
5.-Ciudadana Dominga Flores 
6.-Ciudadano Guillermo Garcia Lagos 
7.-Ciudadano Diego Avila Vásouez 
S.-Ciudadano Marcial Flores Osorto 
9.-Ciudadano Florentino Rodas 

MUNICIPIO DE GUAIMACA 

l.-Ciudadano Israel Mayorquin Villars 
2.-Ciudailano Trinidad SiPrrR Armijo 
3.-Ciudadano Adán Lara Lainez 
4.-Ciuda<lano Javier Chávez Mejia 
5.-Ciu~a.clano Frnncisco Morazón Rodrigues 
6.-Ciudaiano Felipe Hernández Durón 
7.-Ciudadano Marco Tulio Lanza 

MUNICIPIO DE TALANGA 

l.-Ciudadano José Humberto Aparicio Cáceres 
2.-Ciudadano Ramón Issac Mendoza Valladares 
3.-Ciudadano Humberto Rodríguez Rivera 
4.-Ciudadano Héctor Ramón Romero 
5.-Ciudadano José Estanislao Ayestas Cáreamo 
6.-Ciudadana Maria Luisa Argueta Aguilar de Soto 
7.-Ciudadano José Isidro Gonz'ilez Alonzo 
S.-Ciudadano Abraham Silva Godoy 
9.-Ciudadano Rubén Absalón Canales Guzmán 

\ MUNICIPIO DE CEDROS 

l.-Ciudadano Juan Cristóbal C'<~ello Rodrfguez 
:!.-Ciudadano Vicente Manuel Torres MediDa 
3.-Ciudadano Ruf"mo Banegas Raudales 
4.-Ciu~adano .ToRé lt!tfapl T<'M'PR Ran1ales 
5.-Ciudadano Moisés Suárez Hemández 
6.-Ciudadano B~mardÓ Vel-ln~uez Bo.negas 
7 .-Ciudadano Bremo Hern<lndez Medina 
S.-Ciudadano Juan Ramón Ramlrez 
9.-Ciudadano Mariano Raudales Mejia 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO 

1.-r"!iudada.no LennRMn Tnl"l""s MPdlna 
2.-~tula.t!Rno Antonio RodrltroPz Vinez 
~ -"~••"NlRDo J,uis Beltr&n Torres Oseguera 
4.-Citt~'l<lRDo t1Rhinn Soto B•1'A.hon& 
5.-Ciuda.tl~~no Luis Lóp!'?. y u;P">l 
6.-Ciudadano Domingo Cerrato Neda 

MUNICIPIO DE CURAREN 

1.-f'l•t~"""no FPtlro Jl'h:ueroa nrtiz 
2.-Ciudadano José Francisco Villalobos CardoDa 

' Pasa a la pégiaa N9 B 
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1• de Letras de lo Civil, de este 
departamento. al públioo en general, 
y para loe efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este D"flpacho, el 
dla Riibado veinticuatro de abril del 
COIT'entE' año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una ca•a sita 
en él hllrrio San Rafael, antes La Pre
a, de esta ciudad, siendo dicha l'~!la 
de una sola planta, pal'!'des de piPdra, 
compuPSta de n11cve comparimien
taa, detallada asi: una sala. de tres 
lll!etlot~ cincuenta c""timetros por 
euatro metros; tres dormitor'os: el 
primero de tres metros veinte centi
metros por cuatro metros, el segun-

do de tres metros veinte centlmetroe 
por tres metros treinta y cuatro cen
timetros ; un comedor, por tres por 
cuatro metros, con sus chineros co
rrespondientes; una cocina, de dos 
metros setenta centimetros por tres 
metros cincuenta centimetros; un 
dormitot'Oo para sirvienta, de dos me
tros cuarenta centimetros por tres 
metros cincuenta centimetros; un 
cuarto para los aervocios sanitarios, 
de un metro ochenta centimetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro, de un metro cincuenta centimetros 
por dos metros treinta centlmetros. 
la citada casa tiene sus in!ltalnciones 
completas de sE'rviclos sanltar!os, 
agua potable, corriente eléctrica y 

cloaca; está totalmente enladrillada 
de cemento; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar que mide y 

y limita así: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C. Hoadu"""' C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZ.li.CION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITOillO DE LA REPUBUCA 

Bll.LETES 
Comprcr 

Dó!t!r ........ ··-· .... L 2 oo 
ColflR SaiY'. _ .. O 7920 
Quet=al 1.98 
Co'6n c. Jt o.~RSB 

Cófdob<3 O 28?f!S7 
0.1585'Z7 

V-.ta 

L 202 
oeo 
2.00 
o 301887 
o 285714 
01609 

O .. ·.a 1rov de Oto f'ino L 70 fliJ 

L 

MOICEDA te!'AUCA 

200 L 202 L 196 L 202 
080 0.7920 080 
200 tsa 2.00 
o 301887 o 298968 0.301SS7 
o ?85714 0.282857 0.285714 
0.180!28 0.16!4 

On.za Troy 1:¡ual a· 31.103 gr®los 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Francn Franci-.> 
Fran.co P..~;lry'l. 

Franco S1lizo 
Marco Aler.:-.1n . 
f'lotin Holrmel&s 
Corona Su<-ca: . 
L1bra ... 
p,.seta 
D61or Canadiense 

N' O,.. .o\. R: 

l>OLAIIEII 
$ 2 32 

o 1813 
o 020155 
0.2328 
02755 
o.zm 
0.1935 
Mlll607 
O.OJU 
0.9925 

LEMl'IIIAS 
L 4.64 

o ~625 
~ 04{}.)) 

o 4SSl' 
0.5510 
0.5584 
0.3810 
0.003214 
O.O'llla 
19850 

\.-Los giros P.t1 Dll1ares lt,..M~f'os ~ C"'argo de bancos coatarrt.cenaea sertn aeredttadoa 
Al tino "e camhto de ,...r'R, 8.82~ por Dólar. 

2. -Las cotizaciones no ofictPles son tomada.s del lnfonne semanal del Ftrst NaUo
nal Citv Bank de New York. 

3.-P11'M evlt:ltr espet'Ulfti"Jones frontertzu, el Directorio del Banco Central de 
1iondn!"8.8 autorizó la venta a la par de las monedAS eentroamert.canas. 

4:.--El Banco central de Honduras compl"B..'á. la Plata producida en el pa.IB at preclo 
de New York, menos loa gastos que ocastone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AI.EIAIII>IlO AIINIJO t'IIIEDll. 
Jefe del Depto, de Ca:mbioo. 

Para Mejor~ 
Haga sus Ptlblicacio 

el Diario Oficial LA GA.~ tri 
y procure mandar Jos ori • A, 
~ de saa avisos con loda S: 
ndad para evi!ar eqa¡._, 
Clones. 

ta y seis centlmetros, con l,)l'OJliedad 
del señor Alvaro Romero· 

. • por el 
Onente, de norte a 11111' un 

' llletm 
ochenta y dos cen~ de lqai 

con dirección al Suroeste, veintifut 
metros ocllenta y dos centítnetros, 
con propiedad del señor Eugenio llo
lina, calle de por medio; por el sur 
de oriente a occidente, diecisiete ~ 
tros, oon propiedad del aeiior Raful 
Callejas, calle de por medio; por el 
Occidente, de sur a norte, direisiete 
metros. con propiedad de] señor Ita. 
tael C.allejas, calle de pDl' medio: por 
el Occidente, de sur a norte, diecisie
te metros cuarenta y c'IICO centime
tros, cerrando así el perímetro. con 
propiedad de Rafael Callejas, dada 
en promesa de venta al señor Anta. 
nio Ochoa Alcántara. El eolar desJin. 
dado tieno una extensión supetficial 
de 442 metros y 50 centfmetros. Ha· 
cia el lado oriental han "'ns!ruido Y 
en calioad de mejoras. un aparlam!!> 
to de dos pisos, de largo de la casa, 
por cuatro metros de auclto: ""'"' 
puestos de dos salones. IIDo en cada 
piso, construoclón de p'edra, pÍ!HJO de 
cempnto, cielos macbihPmbrad<Vl, pin
tada, etc. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito a favor del señor Car
los A. 7.úñiga. con el número 441. 
folif'l' del 393 al 3!!5. ñel tomo 81. dcl 
Registro de la Pro"iedad. de este de· 
part.me,to. v .e rematará. ""."'. h~· 
cer efectiva la cant'd~d de VeJnl!di6 

Mil ~PiRcientM Ochenta '11 Nne!O 
LempiMis con Tr<>inta Y nn O>ntaVOII 
de l.emnira (L 22.689.31). in~ 

- Carlos A Z••lll' y costas ane et senor · ricsn 
ga, e1t en dPberle a la Pan ~. 
Life Tnsuranc. ('.omoonv. Se a~ 
que por tra tal'!le de primer& oe 
cl6n, t'O se admitirán pa~tores ~ 
no cubran las des tm()81'18 partes tidaCi 
avalúo, el Cllal asciende a Iax:¡in& 
de Sesenta y Cinco Mil f/J 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de~ 
1971. 

De111 M. al12 A. 11. 
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· ,.,..,.. _ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MARZO DE 1971 
LA GA'-"''A -
~ 
- JtEGISTRO DE MARCAS 

illfi'1JSCrlt;,Registrador de Pa-
J!:l Ma,reaS de Fábrica, depen-

tcntcS y la Secretaría de Economía 
djeDte de 

. da, baOO saber: que con fe-
y Jjac1en 

. de marzo del año en cur-
cba qumce di admitió la solicitud que ce: 

~~tro di> marca.-Señor Ministro 

de ¡.;conomla y Hacienda.-En repre-
tación de Alimentos K e r n de 

sen mala. Sociedad Anónima, domi
Guate . medio 
ciliaO& en el Kilómetro seJS Y • 
c;arretera al Atlántico, Guatemala, 
Rtpub!ica de Guatem_ala, l: e n t r o 
América. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fabrica consistente 

una etiqueta rectángular color 
:vellina, que lleva en posición ver
tical un tablero para cortar, en ma
dera de color café, y superpuestos al 
mismo, los dibujos de un cuchillo, un 
tomate de color rojo, una porción de 
queso blanco y un trozo de ~rne; 
apareciendo en la parte supenor el 
nombre Ducal, y en la inferior la le
yenda: "Tomatina a la Bolognesa" 

e!1 letraa negras, tal como se muestra 
en los ejemptares que se acompañan; 
para distinguir: un tipo especial de 
salsa de tomate; y la cual se aplica 
a 1~ envases, cajas y empaques que 
tontienen el Producto. Presento el 
:"' para que se razone en lo con-

eente, los demás documentos de 
::; Y el clisé.-Tegucigalpa, D. c., 
ten~ de lllSr2o de mil novecientos se-

Carn Y uno.-(f) Daniel Casco L., 
et N• 112" Lo ton . . · que se pone en 

etee%.un:nto del pú bHco para los 
15 ley.-Tegucigaipa, D. C., 

de lll&rzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Rt¡latJoador. 

2811., 5 uu. 71.. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de marzo del año en cur
w, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Beiior ¡>iinisil"o 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Alimentos Kem de Gua
temala, Sociedad Anónima, domici
liada en el Kilómetro seis y medio, 
Carretera al Atli:.ntico, Guatemala, 
Rep. de Guatemala, Centro América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

SAL SI 
para distinguir: alimentos y sus in
gredientes; y la cual se aplica a los 
envases, cajas, y empaques que con
tienen los pruductos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., once de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet _. 
N' 112". Lo C!Ue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1971. 

Adán L6rlez Pineda, 
Registrador. 

26 M., 5 y 15 A. 7L 

El infrascrito. Regil•t""<lor <le Pa
tent<'S y Mareas de Fábric'l, den"n
diente de la Socret•"'a <'e F:conomia 
y Hacienda_ hace S?ber: mte con fp.. 
cha once de febrero <'el año "D CUl'M, 

se admitió la soli~itud que dice: "RP
gl!rtro y denóqitn i!e ""a marea de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-!lec,...h
ría de Economía v Hacienda.-F:n 
representación de Celulosa y Deriva
dos, S. A .• una compañia constituida 
conforme a las leyes de los Estadns 
Unidos Mexicanos, manufactureros. 
Industriales y comerciantes. domici
liados en la Avt'nida Ruir. Cortineoo y 
la Calzada Dolol'E'B, en la ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, 
México, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estailo. !4!1!11M!bto
IIIUDellte oomparei!CO a solicitar el re-

gistro y depósito de la marea dlr · 
fábrica denominada: " C Y D S A "• 

diseño, según e¡ c!W· y ~ al 
a d j u n t 0 certificado de registro 
N• 127.918, del 11 de abril de 1962, 
de la Dirección Genera¡ de la Pro
piedad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Comercio de México, 
marca que sin distincíón de tamaAo, 
ampara, distingue y protege toda cla
se de productos quimicns y en ge
neral toda clase de productos a que 
se ~fiere la clase internacional 6, 
marca que se aplica o fi_i 1 a los ar
tículos y productos en cajas, paque
tes, fardos. costales. bultos y envol
torios, por medb de imp.-esiones, 
grabados, etiquetas_ maril<'tes, pla
cas, relieves, estarcidos y en las otras 
formas y modos genera'mnte acos 
tumbrados m el comercio v en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás docume!'tos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., primero de fe
brero de mil !'ovecientO« Petenta ;y 
uno.-lf) Jorge Fid'i Durón, Carnet 
N,• 123". Lo rme ~e none en ec·nct<.:J
miento del p(Jl:l'icn par.> lns efectos 
de ley.-'l'e'<'!dgalpa, D. C .• 11 de 
febrero de 1971. 

Adán López f'inedat 
Registrador. 

6, 16 y 26 H. 71. 

El infrascrito, Reglsto-ador de P&
to>ntes y Marcas do Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
V Hacienda. ha e o S9 ber: rme con fe
cha once de febrero d•l año en eurwb, 
se adm'tió IR qoJinitud ~··e dice: "'"R6-
gistro y ilenósito de ura marca de 
fábrlca.-Pod·r E;erutivo -!"eeteta
ria de Economla v Haeientfa,_;.J!li 
representación de '"- compeñfa ~ 
losa y Derivados, S. A., COiiMl:ilutcfá 
conforme a las le"es de los Estadolii 
Unidos Mf'Xica.T'oS mPnt~.,::t.etun:iói 
lndustrfale.> v cC"Me~ante-t. <tbnltli!Í~ 
liados en fa- AvenfiJa Rnf'. Ofrtlneia 
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sentación de Loew's Th:-== 
corpvración del Estad de tres. Ine. 
dom'ciliada en 200 E 

0 
t New Yort 

cuidad de New York ~~d Street, 
York, Estados Unido d 

0 
de¡.¡.., 

y la. Calzada Dolores, de la ciudad 
de Monterrey. Estado de Nuevo León, 
México, según el poder atljunto res
petuosamente comparezco a solicitar 
el l""gistro y depósito de la !"arca 
de fábrica denominada: "CYDSA", 

diseño, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o 
N• 105.767, del 17 de mayo de 1!161, 
de la Dirección General de la Pro
piedad Industrial de la Secretaría de 
Industria y Comercio de Ml>xico. 
marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distin'Clle y protege hilos y 
en general. toC:~ cla;;.' de pr0ductos 
a que se refiC're la r1agf:' internario
nal 43. mar.oa que se aplica o fija 
a los artículos y productos. en cajas, 
panuetes, empaques. fardos. costales, 
bultos y envoltodos. nor med;o ele 
impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, p1acas. relieves. estarcidos 
y en las otras formas v modos ge
neralmente acC>Stumbrados en el co
mercio y en la ind11~tr;P. nara t0Go 
lo cual se a~rega'l los dP~'>ás r1ocu
mentoo de lev.-Tegu"Ír.r;:¡lna. D. C .. 
priMero de febrero de mil novecien 
to.~ ~rtenta y U'f'O.- fn JorP"e FidP.1 
Durón, Camet No 123". Lo que se 
p<'ne en cnnoch'Yli.-:flto del núblico pa
ra los efectos i!e lev _.,.,~lCigalpa, 
D. C., 11 de feb>·Cro d' 1971. 

Adán Lópn Pineda, 
Rre;i~tradnr. 

6, 16 y 26 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaria de Eeonomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
oh& once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
tábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
J'Íil de Economía v Ha.cienda.-En 
representación de Celt>l'VI• v Deriva
dos, S. A .. una romn•ñh c.;,stituida 
oonforme a la.s leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici· 
liados en la Avenida Ruiz Cortines y 
la Calzada Dolores, en la ciudad de 
Monterrey. Estado de Nuevo León. 
México, srgún el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a selicitar el re· 
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "C Y D S A ". 

diseño, según e¡ clisé y conforme al 
a d j u n t o certificado de registro 
N• 107.396. del 17 de mayo de 1961, 
de la Dirección Genera¡ de !a Pro
piedad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño 
ampara, distingue y protege tod~ 
clase de artículos de vcstua.rio en 
general Y. en general. toda clase de 
productos a que se refiere la clase 
internacional 39. marca que se apli
ca o fija a los artiCulas y productos 
en C'l.jas, paquetes, fardos costales 
bu'tos. envoltorios, por med;o de im: 
prcs>ones. grabados, etiquetas, mar
botes_ placas_ reliev~s, estarcidos y 
en las otras fonn:ll! y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agreg:m los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., pri
mero de febrero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N• 123''. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
11 de febrero de 1971. 

Adán úípez Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 M. 71. 

El infraecrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
d:ente de la. Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero dp marzo del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"R .,.. e..,,,ro tle marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre-

s eAJné· 
vengo a pedirle el re~L.tro d 1 nca. 

d f 'b' " ea~--ca e a nca. consistente -· 
bra: en la pala. 

STAG 
pa.ra distinguir: cigarros y otros 
duetos de tabaco; y la cual se a pro. 
a los artículos, empaques ca.~ 
envases que contienen los Prod J y 
grabándola. ;mprimiéndola uctoe, 
'dl ,es~. 

pan o a. por medio de etiquet 
se les adhieren. y en cualquie: oi: 
forma apl'Opiada en el comercio Pre
sento el poder para que se raz~ne 111 
lo conducente, los demás dooument.. 
de. ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C.. 
vernticuatro de febrero de mil n • 0\'e-
Clentos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L .. Camet N' 112". Lo que., 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C._ 1' de marzo de 1971. 

Adán Li>prt Pined~ 
RegisiTDJcr. 

16 y 26 M. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Regisbtdor de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
d'ente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha primero de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud qUe diet: 
"Registro de mar.ra.--Seiior Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
s ?ntación de Tbe Upjobn Company, 
corporación del Estado de í>elawafe, 
do m' ciliada en la ciudad de Kalan>J· 
zoo Estado de Mic.higan, Estad06 

Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábri';' 
inserita en dicha nación, con el nu· 
mero 502.186 el 14 de septiembre de , • a 
1948, renovada por veinte anOS. 
contar del 14 de septiembre de !968. 
para distinguir: una p~cibn:; 
dicinal para el tratanuent~ de 111 
ciencia. nutricionales; C()llllisteDte 
la palabra: 

SOMA GEN 
- vues ~-

Y la cual se apl'ca a los ·en:nen e~'pro
jas y empaques que co~tie . .. ~ 
dueto grabándola, un~,.~ • edlo de e ..... ~ 
estampándola, por ~ en cnJI
tas que se les adhieren, ~ (11 ,¡ 
quiera otra forma _aprop ei pars q11 
comercio. Presento el pod 
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e!l lo conduct'nte, los de
se razone entoB de ley y el clisé.
JIIÍS ~~ p C veinticuatro de reguct5-.r-, · ., 

de nrll novecientos setenta Y 
f~f) panJel Casco L., Csm~t 
W:0•

12 
... Lo que se pone en conocl· 

N: \o del público para los efectos 
nuen Teguc!glpa D. C., 1• de mar-
de ley.- ' 
""de 11171. 

Adán López Pmeda 
Registrador. 

t6y28M.y5A.71. 

-
El infl'aiCrito, Registrador de Pa

tentA* y )ofarQLs de Fábrica., depen
cliellte de la Secretaria de Economla 
y l{acienda, hace saber: que con fe
cl\L once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
ria de Economla y Hacienda.-En 
representación de Celulosa y Deriva
dOS, S. A., una compañia constituida 
conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mmeanos, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en la Avenida Rulz Cortines y 
la Cli.lzada Dolores, en la ciudad de 
lloaterrey, Estado de Nuevo León, 
llésico, segUn el poder que obra en 
eS& Secretaria de Estado, respetuo
aáménte eompa.rezco a soli.citar el re
~ y depósito de la. marca de 
fábrica deMmlna.da: " C Y D S A ", 

diseño, aeg6n el elúlé y conforme al 
& d 1 u 11 t o certificado de registro 
N• l05.768, del 17 de mayo de 1961, 
~ la Direooión General de la. Pro
~ !ndustria.J. de la Secretaria. de 

ustri& Y Comercio de México mar-
e& que sin distln . • ' ClOn de tamaño a.m-
~ dlatin1:11e Y protege, tejidos' y en 
ae ~toda. clase de productos a. que 
111arca la clase internacional 42, 
eu1aa que se aplica o fija. a. los a.rti
ern~ Productos en cajas, paquetes, 
enV<>J.~or~oe,fa.rdos, costales, bultos y 
aea, ~ medio de impresio-

, etiquetas, marbetes, 

placas, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para. todo lo cual se 
agregan !os demás documentos de 
ley.--Tcgucigalpa., D. C., primero de 
febrero de mil nov.ocientos setenta y 
uno.- ( f) Jorge Fidel Duróu. Ca.met 
N' 123". Lo que se pone en cor.oci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigal::>a., D. C., 11 de 
febrero de 1971. 

Adán Lópes Pineda, 
Rer;iltrad4r. 

6, 16 y 26 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de P&· 
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la. Secretaria de Economla. 
y Hacienda., hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, se admitió la. solicitJld que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Economla. y Ha.cienda..-En 
representación de General Chemica.ls 
And Comnetics Limited, domiciliada. 
en N assa.u, Islas Ba.hamas. vengo a. 
pedirle el registro de la. marca. de fá
brica. in9Crita. en Islas Ba.hama.s, con 
el número 6131, el 7 de enero de 1970, 
por un periodo de catorce años, para. 
distinguir: perfwnerfa. (incluyendo 
a.rt!culos de tocador, preparaciones 
para. los dientes y e¡ cabello, jabones 

perfumados y desodorantes) ; conai&
tente-- p' 'rae· 

GEL Slf'ADOW 
y la. cual se aplica. a. los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola., imprimiéndo
la, estampándola., por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual· 
qniera otra forma apropiada. en el 
comercio. Presento el poder para. que 
se razone en lo conducente, los de
más doemnenros de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de fe
brero de mil novecientos setenta. y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
marzo de 1971. 

Adán Lól""' Pineda, 
Regi.tratlor. 

16y26M.y5A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa.· 
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria. de Economia. 

y Hacienda., hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en cur
so, Se admitió la. solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de l'::Conomia y Hacienda.-En repre
sentación de Ca.na.da. Dry Corpora.
tion, corporación del Estado de D&
la.warc, domiciliada en 100 Pa.rk Ave
nue, ciudad de New York, Estado .de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a. pedirle el reg'.stro &! 
la. marca de fábrica., consistente en. 
la. pa.la.bra: 

FRY~ 
para distinguir: bebidas no alcohó
licas; y la cual se aplica a los en• 
va.ses, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola., im
priiméndola., estampándola., por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cnalquiera otra forma a.propia.... 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa., D. C., 'féftltitrés 
de febrero de mll no-vecientOs setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Ca.met 
N• 112". Lo que Se pone en ~ 
miento del púbU<ió para los ~ 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., t• da 
ma.rto de 1971. 

AJ<in Lól""' p¡¡J., 
RegistradoL 

16yz6i.ty5A. Tl. 

E! infrascrito, 1tegisti-adbP 46 ..._ 
tentes y Ma.rca.s de FábriCa, cliiJIMa
diente de la. Secreta.r!a. de ~ 
y Hacienda, hace sa.ber: que eoii fe
cha. veintiséis de febrero del do en 
curso, Se admitió la. solicitud qae di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca. de fábrica..--Señor Minlstíb dé 
Economía. y Hacienda..-Seecl6n de 
Marcas de Fábrica. y Patentes c!e 
Invenclón.-Yo, Francisco Cácerea 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado. y de este vecindario Cole· 
giado con el número dosclen~ die
ciocho (N• 218), y en mf carácter de 
Apoderado de los Laboratorios Idea.!, 
S. de R. L., de este domicilio com
parezco pidiendo el registro y' depó
sito de la. marca. de fábrica., que 
consiste en la. pa.la.bra: 

CEREBROL 
que distingue, protege y ampara un 
tónico reconstituyente. en forma li
quida, tabletas e inyectable, de llli 
propia fa.brica.ci6n, y se aplica. a. lalt 
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envases' cajas y empaques que con
tienen el producto, por medio de eti
quetas, grabados, marbetes e impre
siones o en cualquier otra fonna usa
da en' la industria y el comercio. El 
poder con que acredito mi represen
tación se encuentra agre~ado al ex~ 
pe.diente de la marca N" 16.01_2. 
"Cerebrolito". Presento los demas 
documentos de ley, y pido que previo 
Jos demás trámites, se otorgue el re
¡istro y depósito de dicha marca a 
nombre de mi representado.-Tegu
eig»Jpa, D. c.. veintitré• de febrero 
de mil novecientos setenta y uno.
( fl Francisco Cáceres Bcndaña, Car
net N• 218". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de J~y-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
febl"'ro de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regialrador. 

6, 16 y 26 M. 71. 

El :infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa. 
y Hacienda., hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso, 
ae a.dlnitló la solicitud que dice: "Re-
í?istro y depóllito de una marca de 
fábrlca.--Poder Ejeeutivo.-Seereta
ría de Economía y Ha.cienda.-En 
representación de Celulosa Y Deriva
dos, S. A., una compañia constituida 
conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexic8Jl011, manufactureros, 
indUStriales y comerciantes, domici· 
'iados en la Avenida Ruiz Cortines Y 
c.a Calzada Dolorea, en la ciudad ~e 
Monterrey, Estado de Nuevo Leon, 
México, según el poder que obra en 
esa Secretaría. de Estado, respetuo
samente CQmparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: " C Y D S A ", 

diseño, según el clisé y conforme al 
:1. d j u n t 0 certificado de registro 
N• 105.769, del 17 de mayo de 1961; 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas ~ 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía de 
cienda, hace saber: que con fecha veinticinco de febrey Ha. 
año en cur~o, se _a~mitió la solicitud que dice: "Regi~ del 
marca.-Senor M1mstro d:J Economía y Hacienda.-En de 
sentación de J. Uriach y Compaii.ía, Sociedad Anónima rep~ 
ciliada en la ciudad de Barcelona, España, vengo a pe;U;~llli· 
registro como marca de fábrica de la denominación: e el 

J. URIACH Y COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA 
para distinguir: productos químicos, farmacéuticos medí. 
na~es y curativos en general,_ y la cual se aplica a los' env ~· 
caJas y empaques que contienen los productos grabán~¡8• 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas 0 a, 
les a<;lhieren, y en cualquitra otra forma apropiada en~~ec~ 
merc10. :resento el poder para que se_r~zone en lo conducente 
los demas documentos de ley y el cllse.-Tegucigalpa D e' 
diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y un~,_:_(fl 
Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo que se pone en cono"i· 
miento del público para los efectos de ley.-Tegucigal;a 
D. C., 25 de febrero de 1971. ' 

6, 16 y 26 M. 71. 

de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de Ia Secret.lría de 
Industria y Comercio de México, 
marca que llin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege fibras 
de artisela y fibras sintéticas y en 
general, toda clase de productos a 
que se refiere la clase internacional l. 
marca que 11e aplica o fija a los ar
tículos y productos, en cajas, paque
tos. empaques, fardos., costales, bul· 
tos, envoltorios, por medio de impre
siones,, _m~!!,~ ~e_tiquetas, marbe
tes, pláéaS, ·refiwes y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., primero de febrero 
de mil novecientos setenta y uno.
(fl Jorge Fidei Durón, Carnet 
No 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., 11 de de
brero de 1971. 

Adán I.ópez Pineda, 

R~gi•trtulor. 

6, 16 y 26 M. 71. 

INCORPORACION DE PATEl'.'TE 

El infras¡,rito, Regietrador de Pa
tentes y Mal"cas de Fábrica. depen
diente de la Sccretnria de Economi.-1 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de febr<>M del año en 
curso, !le. admitió la ROiicitud que di
ce: ''Incorporación de Patente.-Se-

Adán López Pineda, 
Regi8trador. 

ñor Ministro de Econonúa y Hacien
da.-En repm~entación de Mandrel 
Industries. Inc., domiciliada en la 
ciudad de Houston, Estado de Tel!u, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle la incorporación, por el 
tiempo que falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente de in
vención expedida en Italia, 0011 el 
número 846.192, el 1• de julio de 
1969, por un período de veinte a!i<ll, 
para el invento denominado: "SJSTE. 
MA PARA SUPRIMIR IMPULSOS 
MULTIPLES EN LAS JUEN'1'l!}l 
SISMICAS MAJUTI!,SAS", .del ébal 
acompaño descripciones y dibnjli)Of 
duplicado, reclamando como _de su 
exclusiva propiedlui lo eonteDido 111 
las hojas de reivindicaciOIIe& que se 
adjuntan también por duplicado. ·~ 
suplico declarar incorporada dlcba 
patente y, en su oportuDidad. 111111' 

dar devolvenne un ejemplar de la 

descripción, dibujos y reiviJ¡¡1icaeio 
nes con la constancia de ley. }'rellell-

' se 
to el poder para que se razone Y 

'gal D C., me devuelva.-Teguc' Jl8, • . 

dieciséis de fehrm> de mil ~ 
tos setenta y uno.-{f) DaJlÍel pone 
co L. Carnet No 112". Lo que se los 
en ~nocimiento del público ~ c., 
efectos de ley.-TegUCiPIJI&o · 

18 de febrero de 1971· 

Adán LópeS Pineda. 
RegialrDb'· 

24 F., 26 M. Y 26 A. 71· 
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C O N V O C A T O R I A uón Quesada y Berta Mlriam Pérez, vec!· 
noa de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) di"" lemplraa, en la oficina qwo 

HONDURAS REGIPLAST, S. A. DE C. V. 

A los señores accionistas para que concurran el día jue
. 22 de abril de 1971, a l~~;s 5:00 p. ~n:, _a la Asamblea General 
o~a. que se celebrara en el edifiCIO de la Sociedad para 
tratar asiJl!toS relacionados con el Artículo N• 168, del CódigQ 
de Comercto. 

En caso de no hfiber 9-uó:r_wn en la fecha indicada, la 
Asalllblea se celebrara el d•a v1ernes 23 de abril en el local 
y hora indicada, con los accionistas que asistan. ' 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971. 

26M. 71. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de ''Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec. 
tos de ley, haAle saber: que en au
diencia a celebrarse el dia miércoles 
cinoo de mayo de! corriente año, a 
las nueve y media de la mañana, en 
el loc:al que ocupa. este Despacho, se 
rematará en públiea subasta el si
guiente inmueble: "Lote N• 14 MGA. 
de la Colllllia "Los Próceres-La Es
peranza". terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hadenda "E! Molino"; qUe el ex
Pmado lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta Y dos miléaimas de vara cua
drada, el CUal mide y limita, por sus 
lada¡: al Noreste, diez metros con 
lote N• 10 "l.t:GB, mediando calle de 
la loti!icación · al Sureste di • ez me-
tros, 000 terreno de las aldeas de La 
~ Y La Traves!a; al Noroeste, 
>elllte metros, con lote N• 13 MGA; 
Y, al Suroeste •""'-te te N• 1 • •"= metros, con lo-

5 :VOA. Dicho inmueble se 
~entra inscrito Pedro Fl . a favor del señor 
toiioa 3l)¡j etee ll.UbiO, bajo el W 156, 
~ a¡ 301, del Tomo 215, del 
de ~ De de la Propiedad Inmueble 
ble se Pllr!antento. Dicho inmue
el pago rem&tará para hacer efectivo 

llien!(,¡¡ ~ ~tidad de Un M'll Qui
~ Pl'ias, máa los intereses y 
Fletes ~es . en deberle el señor 
!Jont.o a la señora Amanda de 
ha p~~ juicio ~jecutivo que le 
"'-dOs, que · Se advterte a los in te. 

P<>r tratarse de primera 

.ElíaB Faraj R., 
Secretario. 

licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo respectivo, el que asciende 
a la suma indicada.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de marzo de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Dei 25 M. al 21 A. 71. 

PDID EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1438 

Teguclgalpa, D. C., 1' de agosto de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
bU ca, 

ACL"ERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Rigoberto 
Ayala y Nelsa Ma.rt!nez V., vecinos de 
Nacaome, Valle, previo entero de •..••• 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Mlnlaterio de Economla y Hacienda de· 
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despadlae 
de Gobernacl<!ft y Justicia, 

VJrc111o lTJ'IIIellOia IL 

Acuerdo N' 1439 

Tegucigalpa, D. c., 3 de agosto de 1970. 

El Presidente ConsUtuclonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a NeptaU: Sabl--

el Mlnlaterio de Economla y Hacienda de
slgne.-comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacha. 
de Gobernación y JustiCia, 

VlrgUio Unneueta 1L 

ACUerdo N' 144() 

Tegucigalpa, D. C., 3 de a.goato de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
t!úbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación da edictos para 
contraer matrimonio clvll. a Héctor lza.Jú1-
rre Reyes y .Juana Ponce Paz, vectdoa de 
San . Nlcolas, Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
deslgne.-comUJúqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos ~ 
de Gobemaclón y J'ustlcla, 

Vlrglllo Urmeaeta IL 

Acuerdo N". lül. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe par, 
contraer ma.trlmon!o civil, a EUaa Mcken
zle y J-phene Godfrey, - de Roa
tán, Islas de La Bahla, previo entero de 
(L 10.00) &... lemplras, en la otlcln& que 
el Mlnlaterio da Economla y HacieDda "-" 
signe.-comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Jus~cla, 

VJrciUo. tTrnv=eta B. 

Acuerdo N' 1442 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agolto de 
1970. 

El Presidente ConsUtuclonal de la Repd• 
bllca, 

ACUERDA: 

~ la publlcaclóa de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramiro Mella 
y Amparo Alfaro, veclnoa de )(acuellzo, 
Santa Bárbara, previo entero de ..•••••• 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Mlnfsterio de Economta y Hacienda de
slgne.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deapaehoa 
de GobeJ'tlaclón y Justicia, 

Vlr.WO Urmeaeta B. 
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VIENE DE LA la PÁGINA 3.-Ciudade.no M&.l'llo Tutlo Grád" ~ 
4.-Ciudadano René Gustavo earl!. 
5.-Ciudadano Jorge Alberto Colin~ 
6.-Ciu<ladano José Artut·o Amaya 
7.-Ciudadano Gil Antonio Leal 

3.-Ciudadano Esteban Jiménez Garcla 
4.-Ciudadano Marcial Cruz y Cruz 
5.-Ciudadano Santos Tomás Alvarado Matute 
6.-Ciudadano Gumercindo Ramlrez 
7.-Ciudadano Natividad Méndez Alvarado 
S.-Ciudadano Francisco Ramón Videa Martines 
9.-Ciudadano Buenaventura Hernández Vásquez 

Tegucigalpa, D. C., 20 de martco de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECOIONBB 

AVISO 
A la cluda.da.nla se HACE SABER: que el Collsejo De

partamental de Elecciones de FRANCISCO MORAZAN, ha 
inscrito las planillas de Candidatos a Autoridades Localee, 
para el periodo de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido 
Nacional de Honduras, en los Municipios que a continuclón 
se expresa y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE EL PORVENIR 

l.-Ciudadano Saturnino Sosa Lagos 
2.-Ciudadano Saúl Amilcar Hemández Banegu 
3.-Ciudadano Vetalicio Velásquez López 
4.-Ciudadana Amparo Reyna Chapas iUvu 
5.-Ciudadano Florencio Navarro Un1p. 
6.-Ciudadano Santos Arteaga Castro 
7.-Ciudadano José Santos Gómez 
S.-Ciudadano Luis Beltrand Florentino 
9.-Ciudsdauo Abelino Arias Flor-es 

MUNICIPIO DE MARAITA 

:J..-Ciudadano Elio Tomás Alvarenga Oslc 
2.-Ciudadano Juan Luis Flores Velásquez 
S.-Ciudadano Florencio Flores Cruz , 
4.-Ciudadano José Valent!n Rodrigu.ez ~ 
5.-Ciudadano Lisandro Rivera Ponce 
6.-Ciudadano Ambroc!o Fonseca Flores 

J!UNICIPIO DE SAN JUAN DE FL<:JáÍii 
1.-0illdadano Carlos Alrtonio Salgado Salgado 
J.-Ciudadano Carlos Roberto Ponee Diaz 
S.-Ctudsdan., Luis Beltrand Cerrftos 
4.-Ciudadano José Domingo González 
5.-Ciudadano Eugenio Avila Pineda 
6.-Ciudadano Serapio :Matute 
7.-Ciudadano Carlos Guzmán 

MUNICIPIO DE TATUMBLA 

t.-Ciudadano Hernán Pavón Cáceres 
2.~udadano José de la Cruz Maradiaga Martilles 
3.-Ciudadano Rodolfo Reinaldo Gareía Casco 
4.---Ciudadano Alfredo Eduardo Barrientos ~ 
5.---Ciudadano Bernardo Godoy 

Tegucigalpa, D. C., 22 de ma.rzo de 1971 
OONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 
A la ciudadania se HACE SABER: que el Consejo De

~ental de E!eccioncs de EL PARAISO, ha inscrito las 
pla.ntllas de Candidatos a Autoridades Locales, ra el 
nodo de 1971 a 1974, propuestas por el Partido :racional~ 
Honduras, en los Municipios que a continuación e 
Y conforme al siguiente orden de precedencia : se expresa 

MUNICIPIO DE YUSCARAN 

t.-Ciudadano Marco Antonio Cerritos Andino 
2.--Ciudadano José Bsnegas Raudales 

B.--Ciudadano Julio César Valle 

MUNICIPIO DE GU!k()p¡: 
l.-Ciudadano Terencio Cerritos N6!ez 
2.-Ciudadano Andrés Ml¡gú¡ Rodrigues 
3.--qudadano Olayo Roberto Borju ~ 
4.-Ciudad¡¡na Ada Robertins Ponce ~ ...... 
15.-Ciudadano Rafael Flores Andino e -ur 
S.-Ciudadano Armando Figueroa ~ 

MUNICIPIO DE OROJIIOL¡ 

l.-Ciudadano Valentín Doblado Irlaa 
2.-Ciudadano José Carlos Rodrlguet <l!rna h. 
S.-Ciudadano Horacio Ochoa AIV&l'eJiga 
t.-Ciudadano Federico Pavón Espinal 
5.-Ciudadano Sergio Mendozs. AguUv 

MUNICIPIO DE MOROCELJ 

l.-Ciudadano Abelardo Aguilers Moneada 
2.-Ciudadano René Coello Aguilar 
3.-Ciudadano Terencio Alberto Matamoros RiVIII 
4.-Ciudadano Mario de Jesús Ruiz 
!l.-Ciudadana Alicia Mol)cada 
6.--Ciuda.dano Israel Manqno 
7.-Ciud•dsno Emilio Ponce Aguílar 

MUNICIPIO DE DANLt 

l.-Ciudadano Vicente NoláscO 
2.-Ciudadano Ernesto Castro Coe1lo 
3.-Ciudadano Ronal Mael Merlo CillWs 
4.-Ciudadano Roger .Amlafldo .Roclrf&- Soia 
S.-Ciudadano José Andrie Alvanldo .,_. 
8.-Ciudad•na Angela Maria Caateil·- Flores 
T.-Ciudadano Edgardo Turclós . . 
S.-Ciudadano Sebutián ~dt'o Volllii 
9.-Ciudeda no Ramón Rosa tT.ffiitl4 BIW!ia 

MUNICIPIO DE l!lL PARAJSO 

l.-Ciudadano Reynaldo Sánchez YedlDá 
2.-Ciudadano Felipe Nery Banegal! _ 
3.-Ciudadano :Miguel Angel Msradlát& 1létfiia 
4.-Ciudadano Samuel Vall&dans Rico 
5.-Ciudadano Ramón Ayestaa -
6.-Ciudadano Julio Alfonso Diaz 
7.-Ciudadano José de Jesús Martfn~~;. ... ...,. 
S.-Ciudadana Ramona Magdalena__...,..,....,-
9.-Ciudadano Nazario Núñez 

MUNICIPIO DE AUUCA: 

l.-Ciudadano Cristóbal González SlWU 
2.-Ciudadano Marco Tullo ~rAÍl_ 
S.-Ciudadano Alfredo González 
4.-Ciudadano Adán Andara Suárel 
5.-Ciudadano Conrado Esp!nal 
6.-Ciudadano Santos Luciano Varela 

MUNICIPIO DE SAN MATIAS 

owt·"'"" t.-Ciudadano Humberto eastell8n08 aool'fíUe~ 
2.-Ciudadano Rafael Castellanos. teiliDOII Tazt!lll 
S.-Ciudadano Miguel Antonio ~-_...., •• 08 ~ 
4.-Ciudadano Calixto Adalberto """...,._ 

MUNICIPIO DE J.ACALE.\l'A bil' 
l.-Ciudadano Francisco Rsll1iro ~ 
2.-Ciudadano Humberto Garcfa _._.... 
S.-Ciudadano José Antonio .. <!~Zetaya (liJtl& 
<l.-Ciudadano Longino Heriu.,nv 
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l.-Ciudadano Reynaldo Briceño 
2.-Ciudadano Hern~n V "squez Mendoza 
3.-Ciudadano José Gilberto Avila Sánchez 
f.-Ciudadano Raymundo Armando Zúniga Martínez 
5.-Ciudadano Alfonso Sánchez Cáceres 

MUNICIPIO OE YAUYUPE 

l.-Ciudadano Luis Hern' n Sánchez Palma 
2.-Ciudadano Juan Indalzcío Ordóñez Méndez 
3r-Ciudadano Fausto Jacobo Rubio Urcuyo 

MUNICIPIO DE SOLEDAD 

l.-Ciudadano Julio César Alvarez Irías 
2.-Ciudadano Cruz Armando Aguilar Palma 
3.~udadano Adán Cristina Casco Maradiaga 
i=:gudadano Virgilio IRmael Oy!.iela AguiJar 
l-Ci Udadano Ethelwol~o Palma Martínez 

7 udadano Nicolás Bsquedano 
s:=:gudadanda o B~as de los Santos Méndez Gómez 
9 u dano José Roger Alvarez Martínez 
·-Ciudadano Francisco Padilla Aguilar 

MUNICIPIO DE LIURE 
L-ciuda 2.-e¡ da dano Jo~~ Lorenzo Oyuela Medína. 
3.-c¡ 0 dano F~hx ~guirre Medína 
t-e¡ udadandadano T1burc¡o Aguilar Mendoza 
5.-c¡~ José León ReiTera Osorto 
6.-c¡udadan Martha Beatriz He!Tera. 
7.--c¡~ Ernesto AguiJar Baquedano 
8.-c¡......... Pascual Baquedano 

.........no Jerónimo Torres Cruz 

MUNICIPIO DE VADO ANCHO 
t-c¡Udadano . 
2.-c¡Udadan V1~te López Val\at:lare!l .. 

0 NarciSO Mejia López 

3.-Ciudadano Julio Céser Degrandes Ramirez 
4.-Ciudadano Rosalio Ramirez Portillo 
5.-Ciudadano Raúl Toledo Sánchez 

Teguciga:pa, D. C, 20 de marzo de 1971. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de O LANCHO; ha inscrito las 
planillas de Canrlidatos a Autoridades Locales, para el perio
do de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Nacional de 
Honduras, en los Municipios que a continuación se expresa 
y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE GUAYAPE 

1.-Ciudailano MR.nuPl de JeRús C'1iávez Bejarano 
2.-Ciudadano Camilo Pa•tor Leiva Cruz 
3.-Ciudadano Santos Padilla 
4.--Ciuilarla.no .T ooé C'armelo Matute Castro 
5.-Ciudadano Francisco Sal•• B•rahona Ruiz 
6.-Ciudañano .ToRé Antonio Matute 
7.-Ciudadano José Germ!Ín Escoto Rulz 

MUNICIPIO DE GUALACO 

l.-Ciudadano Pedro Angel Padilla García 
2.--l..iuda.<Ja.no ¡,'encito l\dencía Hernánaez 
3.--l..iuuaua.no l\l.auncw ue Je¡;;u~ \...alix 
4.--l..iu<UWano l!;áa,; ::>autos An.unez 
5.--l..'iudaaano tiécior Manuel Padilla 
6.--l..iudadano José Patricio Urbína 
7.--l..iuaadano Antonio Veliz t:le!Tera 
8.--CiudaUa.no Héctor Rubilio >.ntunez Zelaya 

MUNICIPIO DE CAMPAMENTO 

l.-Ciudadano Cornelio Santos 
2.-Ciudadano Pablo Emilio Alemán Acosta 
3.-Ciudadano Raúl Ernesto Ca!TaDZa Rico 
4.-Ciudadano Carlos René Tejerla 
5.-Ciudadano Fermín Zúniga Flores 
6.-Ciudadana Rosaura del Carmen Andino Martínez 

MU'ITCIPIO DE YOCON 

l.-Ciudadano Santos Men<>eal Lobo 
2.-Ciudadano Santos Fúnez Almendárez 
3.-Ciudadano Angel Mejía 
4.-Cíudadano Raúl Wenceslao Varela A. 
5.-Ciudadano Luls Matute V. 
6.-Ciudadano Agatangelo Reyes Rosales 
7.-Ciudadano Santos Herminio Antúnez Vargas 

MUNICIPIO DE EL ROSARIO 

l.-Ciudadano Francisco Roberto Caballero Zelaya 
2.-Ciudadano Rnfíno Meraz 
3.-Ciudadano Antonio Torres Méndez 
4.-Ciudadano Antonio de Jesús Ramírez Lobo 

MUNICIPIO DE LA UNION 

l.-Ciudadano Rosa Amado Tejeda Rivera 
2.-Ciudadano Gonzalo Bueno Cruz 
3.-Ciudadano Juan Mejía Ferrera 
4.-Ciudadano Angel Adilio Moneada Fúnez 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LA PAZ 

l.-Ciudadano José Natividad Herrera López 
2.-Ciudadano Carlos Antonio Tejada Zelaya 
3 . ..::ciudadano Raúl Arlinton Mejía Mungula 
4.-Ciudadano Osear Ovidio López Medina 
5.-Ciudadano Valerlano Padilla y Padilla 
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4.-Ciudadano Marco Antonio Sevtn ~ 
5.-Ciudadano Osear Orlando N á~~ 

6.-Ciudadano Félix Darlo Matute Zúnlga 
7.-Ciudadano José Eulalia Mlralda Rulz 
S.-Ciudadano Santos Carlas Sevilla 
D.-Ciudadano Héctor Mendoza Antúnes 

MUNICIPIO DE MANGULILE 

l.-Ciudadano José Arnoldo Antúnez Mejla 
2.-Ciudadano Octavio Ms.rfn Pacheco Fúne11 
S.-Ciudadano Manuel de Jesús Méndez Vaqu 
.f.-Ciudadano Angel Antonio Mlralda 
S.-Ciudadano Rufino Almenr:lárez 
6.-Ciudadano Israel Antúnez 

.MUNICIPIO DE ESQUIPULAS DEL NOJVl!ll 

l.-Ciudadano Marco TuJio Montoya L6pes 
2.-Ciudadano Menelio de Jesús Montoya 
S.-Ciudadano Angel Antonio Valladal'ea 
.f.-Ciudadano José Orfilío Meraz Zapata 

MUNICIPIO DE CATACAJlAS 

l.-Ciudadano Carlos Lobo Escobar 
2.-Ciudadano Francisco Ernesto Hemándell LoiJo 
3.-Ciudadano Miguel Angel Mencia Garela 
4.-Ciui!a ~ano C'fi•ar Antonio Salgado Moya 
5.-Ciudadano Félix Augusto GuJfarro Moradel 
6.---Ciudadano José MP1chnr Sa'"""~o Hemández 
7.-Ciuñai!ano Otrlos Enrique !'lu4rez 
S.-Ciudadano Céleo Arc!ngel Reyes 
D.-Ciudadano José Gllberto Escobar 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE BElCI!:RRA: 

1.-r:iu~:t-iano Felicito Thpinal Mendom 
2.-r:i!lil•.i!•no R•m<'n LI>D<'?. Femández 
~ _r;,lr~11rl·~mn .To~é ~{A.rfa Ern_:p.o 
.f.-Ciudadano Felipe Mejia Cálix 

.MUNICIPIO DE SILCA 

1.-f'ini! .. ~ano r:'el"o CPle"tino HPm•ndez 
2.~~,~~.-l~n.o }'~"~"""('"'- "P.,.;"'~ Mo Guillén Cá.reemo 
3.-Ciui!adano Antonio Méndez 
.f.-Ciudadano Edulfo Arturo Paz Hemándell 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL REAL 

1.-r;,.il•n"no T "'rnn•n A.,.,•lno A nñrade MartÚiell 
2 _f';,,f10!:1;¡.._,_o L,1¡q "RPne"i.cto Molina 
S.-Cinñ•<l•.no ~''•tivid~td Gueva.l'l!. (",arel& 
4.-r!•til~t'~•nn lrletor M"nnel Martfn~z V arel& 
S.-Ciudadano Obdulio Benjamln Mendoza Sán 11a 

MUNICIPIO DE MANTO 

l.-Ciudadano Jesús Varia Figueroa Rula 
2.-Ciu-iañano José Rosa Torres Ayala 
3.---C!udadano Octavio Munguia Avila 
4.--Ciudadano Antonio César Figueroa ChirtDoe 
5.~u<iadano mfra!n Banegas v Banegaa 
6.--C!uda.ñano Emilio Augusto 'Paguada Rufs 
7.-Ciudadano José Modesto Méndez 

.MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN 

l.~udadano Pablo Amllcar Sarmiento Duarte 
2.--C!udadano Exequlel Antúnez Cruz 
S.-C!udadano Saúl Archivaldo Escobar Zelaya 
4.---C!uda.dano Arcángel Crosier Hemández 
5.~udadano Ramiro de Jesús Rodrfguez Oll\'a 
6.-Ciudadano Héctor Rivera Mungula 
7.-Ciudadano Tiburclo Marquina Cardoza 

.MUNICIPIO DE GUARIZAM.A 

l.-Ciudadano Ubaldo de Jesós Sevilla Ca.rbl, 
2.-Ciudadano Santos 'l'ranqull1no Nájera 
3.-Ciudadano Fern&lldo M.atute :VOI'aJea 

MUNICIPIO DE SALAlfA 
l.-Ciudadano Luis Felipe Romero Ménclea 
2.-C!udadano Miguel Alfonso Medina 
3.-Ciudadana Josefa Aurora Castro Cruz 
4.-Ciudadano Héctor Manuel Santos nn..r._ 
5.-Ciudadano Blanco Arnaldo Chá ~~-
6.-C!udadano José Cannelo Merlo P:rto Serrea 

.MUNICIPIO DE GUATA 

1.-C!udadt~.no ~bllio Abela.rdo Cáceres ,.,.,_ 
2.-Ciudadano Entimo Ortlz v•wr 
3.-Ciudadano Manuel EleliJ!&r Cáceres 
4.-Ciudadano Diego Pompillo Valladares"·''-· 
5.-C!udadano Emilio Avlla Fi ......,. 
6.-C!udadano Abel Gilberto ~ 

MUNICIPIO DE CONOOkDJA 

l.-Ciudadano Bavar<lo lnVes ÜUIIa 
2.-Ciudadano Isalas Vareta 
3.-Ciudadano Santos Aoulllano 'l'ol"l'1!S Murillo 
4.-Ciudadano Angel Ab<>t B'lne!!Rs .T11<1m: 
5.-Ciudadano Luis Bertrand Mejla Matute 

.MUNICIPIO DULCE NOMBRE DE CUUU 

1.-Ciudad:mo Florencio f'.alindres 
2.-Ciuñadano Fennín Villalobos Meza 
3.-Ciudadano Carlos Alberto Duarte L6pez 

.MUNICIPIO DE Jtrl'ICALPA 

l.-Ciudadano José Alanzo Antúnez Matute 
2.-Ciudadano José Maria Fern'ndez Romero 
3.-Ciuda-iano Nati~t<:td <~e .Te«ús [',nlindres EQ1enr 
4.-Ci•tdadana Anita Pe"".lta de Rodríguez 
5.-Ciudadano José Angel Ramlres 
6.-Ciudadano TuJio Hem<n Garefa Aeoat:a 
7.-Ciudañano Ei!gardo M. Matute 
S.-Ciudadano Marco Tnlio Artica Ortl% 
D.-Ciudadana Bessy Albertina Molin& de Coello 

MUNICIPIO DE JANO 

1.-C'iudadano Rodimiro Magno Fúnel Zapata 
2.-Ciudadano Ramón FAt•ariln n¡p.z H""''ndel 
3.-Ciudadano José Maurlcio Hem{mdez CáeereS 

Tegucigalpa, D. C., 20 de m&r~Ddellll 

CONSEJO NACIONAL DE ELECClONBB 

¡¡., Vt!;C') 
A la ciudadania se HACE SABER: Que el eo-Jt; 

partamental de Elecciones i!e YORO, ha in<oerlto, laS ...;,r.¡, 
!las de Candidatos a Autoridades I..ocales, pi!1l el ro; 
de 1D71 a 197 4. propuestas por el Pa~do ~I\CI011~-1 
duras, en lOA Municipios ane a continuaCI~:
expresa. y conforme al siguiente orden de y.-~- · 

.MUNICIPIO DE OLANCHI'IO 

6.-Ciudadano Jorge Antonio So."B. Msrtfllel 

MUNICIPIO DE sULAOO 
rlt!lti' 

l.-Ciudadana Hip6Hta Graclela RodriP" 
Guillén. JI! 

"". de J!IA""' de Tegucigalpa, D. C., m 

CONSEJO NACIONAL DE ELB(JC108JB 
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"" ~ A V I S 0 MUNICIPIO DE CHOLOMA 

. cJania se HACE SABER: Que el Consejo De-
A la eluda Elecciones de GRACIAS A DIOS, ha inscri

~ental de d Candidatos a Antoridades Locales, para 
ID laS plBDlllas 971 a 1974, propuestas por el Partido Nacio
el periodo de 1 en 108 Munidpios que a continuación se 
J18) de !Iondunfra-::n,~ al siguiente orden de procedencia: 
expreaa y co o 

MUNICIPIO DE PUERTO LF:MPIRA 

.-Ci dadano Abraham Martínez Padilla 
1..-Ci~dáno Constantino Starthart Dixon 
2.---Ci dadanO Marcos Brown Pecths 
3. ('i u dadMo Julim Navas Stanly . 
4-:0~adano Asmocin Castellón Klamet 
5·.-CiudadanO Danilo Díaz ~ack . 
~--Ciudadano Abelio Bolano Garc1a 
S:.-Ciudadano Rigoberto Mich~el Washington 
D.-Ciudadano Venu Alberto KIItan 

MUNICIPIO DE BRUS LAGUNA 

t.-Ciudadano Miguel Benless y Benless 
2·.-Ciudadano Delio Riven• Maybeth 
3·-Ciudadano Alejandro Esteban López 
i-Ciud&c\Uo Alberto L6pez Ferrueda 
5.-Ciudlldano Purificación Meléndez Quevedo 

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE ~ -\RF!Jt: Que el Consejo De
¡artamentál de Elecciones de f'0RTES, ha inscrito las pla
nilla• de Candidatos a Autorirhd~s Locales, para el periodo 
de 1971 a 1974, pronnesta• por pl Prtrtido Nacional de Hon
duras, en los Municipios oue a continuación se expresa y con
forme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE SA.""l FRANCISCO DE YOJOA 

l.-Ciudadano Jorge Carranza 
2.--C'iudadano BPrnard;no Hadrid Paguada 
3.-Ciudadano p;nfilo García · 
4.-Ciudadano José Emérito Doblado Medina 
5.-Ciudadano Juan Miral'la Sahillón 
6.-Ciudadano Juan d~ Jesús Barraza 
7.-Ciudadano German Maradiaga Sabi116n 

MUNICIPIO DE SAN MANUEL DE CORTES 

1-Ciudadano Pablo Moya 
:·-Ciudadano José de Jesús Munguía 
i=:gudadano Gladys Ramón Arauja Mejla 

5 Ci u~dano Ignacio Canales Zúniga 

6·:o_ udadanadano Elix Pineda Quiroz 
7· u Aurora BardaJes 
s.=gudadano David Mancía Urbina 
11 udadano Jorge Obdulio BardaJes ' 
.-c;udadano Miguel Angel Carranza Ramirez 

lruNiCIPIO DE VILLANUEV A 

i:g~o J~ Antonio Pineda Enamorado 
3.-c;u•·•--o J aune Tom ó.s Portillo Oyuela 
4.-c; .........., Lucas Suazo 
5.-c¡~: Jaime Rolando G6mez More! 
6.-c; Eriínda Mata de Hernández 
l-e¡:::: Osmundo Alfredo Alvarado Vallecülo 
8.-c¡lldadan ° Man:eiino Murillo Alemán 
'·-<!iuda o Alonso Mejla 

daGo Julio César Rodriguez 

l.-Ciudadano Circunsición Hernández Cruz 
2.-Ciudadano Rafael Angel Ugarte Morales 
3.-Ciudadano Teófilo Umanzor AguiJar 
4.--Ciudadano Amado Antonio Velásquez 
5.--Ciudadano Alfredo Prieto 
6.--Ciudadana Gloria Madrid de Cabrera 
7.--Ciudadano Raúl Roberto Cárdenas Meléndez 
S.-Ciudadano Manuel de Jesús Becerra Alcacer 
9.--Ciudadano Pedro Rodas Pavón 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA 

l.-Ciudadano Eustaquio Sabillón Fernández 
2.--Ciudadano Salomón Romero Jiménez 
3.--Ciudadano Daniel Pineda Pérez 
4,.--Ciudadsno Fernando Maldonado Ulloa 
5.--Ciudadano Luis Enamorado Padilla 
6.-Ciudadano Salvador Orellana Reyes 
7.--Ciudadano .Arnulfo Ferrera Bueso 
S.-Ciudadano Carlos Lagos González 
9.-Ciudadano Lorenzo Guzmán Sabi116n 

MUNICIPIO DE NUEVA PIMIENTA 

l.-Ciudadano Lorenzo Amador A velar 
2.-Ciudadano Jorge Iván Guerrero 
3.-Ciudadano Manuel de Jesús Ponce Martfnez 
4.-Ciudadsna Carmelina Madrid Chávez 
5.-Ciudadano Santos Modesto Duarte Navarro 

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 19'11 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de OCOTEPEQUE, ha inscrito las 
planillas de Candidatos a Autoridades Locales, para el pe
riodo de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido Nacional de 
Honduras, en los Municipios que a contin~ión se expresa 
y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE OCOTEPEQUE 

1 --Ciudadano Julio Chinchilla Portillo 
2:-Ciudadsno Carlos Carias ~band? . . 
S.-Ciudadano Marcos Tulio FidenCI<?, Chin«:hilla 
4 -Ciudadano Francisco Adelmo MeJI& MeJia 
5:-Ciudadano José Francisco ~t;os L6~ 
6.-Ciudadano José Alberto ValmVIezo AguiJar 
7 -Ciudadana Maria Otilia Flores 
s:-Ciudadano Samuel Cartagena Portillo 
9.-Ciudadana Juana Jovel de Landaverde 

.MUNICIPIO DE BELEN GUALCHO 

1-Ciudadano Salvador Tenorio Valeriana 
2·-Ciudadano Práxedes Bajurto .Manueles 
3'-Ciudadano Enemecio Márquez 
4--Ciudadano José Alberto Cortés 
5:--Ciudadano Maximino Gir6n 

--6--Ciudadano Herminio Cruz de Dios 
7,:.....0udadano Absal6n de Dios Trejo 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 

t.-Ciudadano Arístides Figueroa ~o 
2.--Ciudadano Víctor Manuel RaraVIa Chinchilla 
S.-Ciudadano Melecio Carvajal 
4.--Ciudadano Juan Francisco Rivera 
5.--Ciudadano José Tímoteo Interiano Rivera 
6.--Ciudadano Jorge Alberto L6pez 
7.~udadano Daniel Antonio Alvarez 
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-- - MUNICIPIO DE SAN JORGE~ 
MUNICIPIO DE SENSENTI 

l.-Ciudadano Emeterio Carvajal Lemus 
2 -Ciudadano Luciano Martlnez Gavarrete 
3:-Ciudadano Ellas Guevara Pineda 
4 -Ciudadano Asisclo Gómez Alvarenp 
5.-Ciudadano Ramón Portillo Sa~tume 
6.~udadano Eateban Vásquez Bu 

MUNICIPIO DE SINUAPA 

1 -Ciudadano Rafael Antonio Rosa Villeda 
2·-Ciudadano Rómulo Emilio Eraso Eraso 
3·-Ciudadano Carlos Manuel Jaco Chinchilla 
4:-Ciudadano José Benjamin Umaiia 
5.-Ciudadano José Antonio Santos 
&.-Ciudadano José Luis Hernándes Aguatúl. 

MUNICIPIO DE LA LABOR 

1.-Ciudarlano Merll\rdo Dubón ~lt'eZ 
2 -Ciudadano Rubén Villela Cluncbllla 
s:-Ciudadano Rubén Antonio A_rit:s< Maldonado 
4 -Ciurladano li"'orentino Chacon Henriques 
5:-Ciudadano Enrique Mejla Mejla 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL VAlLE 

1.-('ht~A.~R.nO O"'n;Pl lñoP?.' Pinedq, 
2.-f'hlrf,:~_fl ... nn r,...,;. ~"'~rt~ pl,,..~~ n .... mfngues 
3.-f'ill'•arl•nn f:!,•t•vo Ad'>lfo Meila 
4.-Ciud;v'll\no Vif'!\'iH" 'R.PvP-" VPI'R"Uez 
5.-Ciudadano I '";' 'R.Pné Rodezno M~jla 

MUNICIPIO DE CONCEPCION 

1.-f'i,Irl~~"no l-f~rnAn 'Pnl}Prin -q~l'T8.Z8. Franco 
2.--C'huladano P>mñn Arita PP-ña 
3.-Cindadano Jn>.n Antonio Pach..:o 
4.-Ciudail>mo Julio Alberto Contreras 
5.-Ciudadano José Gilberto Portillo Arita 

MUNICIPIO DE SAN FERNANDO 

1.-Ciudadano Emiliano Madrid Oliva 
2.-Ciudadano Francisco Paz Romero 
S.-Ciudadano Gregario Calderón Carrillos 
4.-Ciudadano Teodoro Hern:indez Reyes 
5.-Ciudadano Ignacio Peña España 

l.-Ciudadano Héctor Edilberto Florea 
2.-L.!uuauano Víctor ~anue1 1-'into l.arrilloa 
3.-t.tudadano Osear l<'tnberto Ad.ej¡a ,,._,, __ 
4.-t.iudadano Angel Maria Hernández -·-
5.-Ciudadano Viaal Reyes ~'Uentes 

MUNICIPIO DE LA ENCAR.NACION 

l.-Ciudadano Victor Manuel Torrea Chinchi!Ja 
2.-Ciudadano Rafael Aquino Garza 
S.-Uuúadano Marco 'fuuo &teso Valdiviezo 
4.-t.iudadano José Alejandro Rosa Peraza 
5.-Ciudadano José Miguel Rivera AJvarenp 

MUNICIPIO DE MERCEDES 

l.-Ciudadano Ramiro Ernesto Hemández Valle 
2.-Uudadano Eufemio Santos Mejla. 
3.--t..iudadano Panta1eón ttomero 
4.-Ciudadano Florencia Ramlrez Santos 

MUNICIPIO DE LUCERNA 

l.-Ciudadano Miguel Angel Palencia Mereado 
2.-Liuaadano L-<'11\oieib • , ... ,..,... 
S.-Ciudadano Miguel ADpl. Portillo lrejla 
4.--<..iuuadano \1 ha~•.lv ·-- _....,. -~-----"-

MUNICIPIO DE SANTA FE 

l.-Ciudadano Juan Angel Mata 
2.-Ciudadano José Manuel Rosa Arita 
S.-Ciudadano Santiago Monrroy Avalol 
4.-Ciudadano Gilberto Arita 

MUNICIPIO DE DOLORES MERENDON 

l.-Ciudadano José María Pinto Franco 
2.-Ciudadano Virgilio Guzmán 
S.-Ciudadano Rogelio Garcla 

MUNICIPIO DE FRATERNIDAD 

l.-Ciudadano Francisco Villeda OrellaDa 
2.-Ciudadano Andrés Portillo J>!nto 
3.-Ciudadano C. Manuel Peña Rivas 

Tegucigalpa, D. C., :10 de - de !111 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONJS -

PODER EJ~CUTIVO 

Educación Pública 

Este gasto deberá imputane al Sub-Grupo, 
61. Terrenos, del Programa 3-10, del 
Departamento de Coostrucciones Escolares. 
-Comuníquese. 

Instituto Departamental "FranldiD OO. 
Roosevelt", Puerto Cortés: 

Lic. Guillermo Burcbard 

Prof. Stanley DanilOY H. 
Profa. Julieta de Hemández. 

-Comuníquese. 

Acuerdo N• 3787 

Comayagüela, O. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Adicionar a la cantidad de quinientos 
lempiras exactos que aparece en el Acuerdo 
N• 2401, fecha 14 de junio de 1966, la 
cantidad de ciento cuarenta y cinco lem~ 
piras exacto<>, qu~ ~P au~oriza para pagar 
al señor Notario Público don Aníbal Qui 
ñónez, así: honorarios, L 100.00; papel 
sellado, L 3.00; Registro, L 12.00; y, 
traslado a la ciudad de La Paz, L 30.00. 

O. LOPF.Z A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3789 

Comay"l!üela, D. C., 29 ele octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a loo siguientos Prof...;onales 
Miembros de la Tema que en nn,.,'hre del 
Poder Eiecutivo, presenciarán los Exame-
nes Finales del preeente año, lectivo, en el 

o. L()l'f% .t 

El Secretario de Estado ea et ~ 
ele Educación Pública, 

R•f•tl s.r/tllll'-
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